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Memorando Nro. AN-SG-2024-4004-M

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2024

PARA: Sr. Ing. Johnny Enrique Terán Barragán
Presidente de la Comisión Especializada Permanente del Derecho al Trabajo y a la
Seguridad Social 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN CAL-HKK-2023-2025-0459 

 
De mi consideración: 
 
Por disposición del señor Presidente de la Asamblea Nacional, me permito notificar a usted la 
Resolución CAL-HKK-2023-2025-0459, aprobada por el Consejo de Administración Legislativa en la
sesión No. 0058-2024 realizada el 04 de septiembre de 2024, cuya copia adjunto: mediante la cual se
califica el "PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO DE TRABAJO PARA LA
GESTIÓN ÉTICA Y TRANSPARENCIA EN ASOCIACIONES Y SINDICATOS DE 
TRABAJADORES", presentado por la asambleísta Sandra Sofía Sánchez Urgiles, misma que ha sido
asignada a la Comisión de su digna presidencia, para el trámite correspondiente.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- 453515-sanchez0251193001726078472.pdf
- an-sg-ut-2024-0441-m.pdf
- cal-hkk-2023-2025-0459.pdf
- fiu1._sanchez_sofiÌa_gabriela_informe_coÌdigo_detrabajo.pdf

Copia: 
Srta. Abg. Laura Vanessa Flores Arias
Secretario Relator
 

Sra. Sandra Sofía Sanchez Urgiles
Asambleísta
 

Sra. Mgs. Maria Isabel Dominguez Serrano
Especialista Senior
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